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L¡c¡tación Pública No. EO-SlP DUS-N4-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. OO3/2O23

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4-2023

Junta Públ¡ca del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública del Acto de Presentación y

Apertura de proposiciones, relat¡va al procedimiento por Licitación Públlca No. EO-SIPDUS-N4-

2023. correspondiente a la Obra: Pavimentación de concreto hidráulico San Pedro Huilxoltitla

hacia Llano Grande, municipio Mineral del Monte; ubicada en la localidad de San Pedro

Huixot¡tla, Municipio de Mineral del Monte, Estado de Hidalgo.

En la c¡udad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día 26 de mayo de

2e23, de conformidad con lo establecido por los Artículos 42 y 43 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y Io aplicable del Reglamento en

vigor, se reunieron en la Sala de luntas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas

de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex

Centro Minero Edific¡o 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de

Soto, Hidalgo, C.p. 42O8Oi las personas físicas y morales, así como los Servidores Públicos cuyos

nombres, representaciones y firmas figuran al final de esta acta, con el objeto de llevar a cabo el acto

de presentación y apertura de proposiciones de esta licitación pública.

preside la presente Junta Públ¡ca Ia C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, D¡rectora de Lic¡tac¡ones y

Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo

Urbáno Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y

3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, 1, 2, 3,

4,5,6 fracc¡ón tl inciso b) 7, 10 Fracciones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones Vlll y XVll del Reglamento

Inter¡or de la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, vigente, del Poder Ejecut¡vo

del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; que en presencia de los Servidores Públicos invitados,

incluido el órgano lnterno de Control, pasó lista de asistenc¡a a los licitantes que prev¡amente se

habían registrado en esta licitación y se procedió de inmediato a recibir los sobres cerrados que

contienen las proposiciones Técnica y Económica así como la documentac¡ón d¡st¡nta a esta'

presentada por los licitantes participantes en este procedimiento.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la D¡rección de

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N4-2023

Acto seguido y de acuerdo con lo establecido por el Artículo 43 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, lo aplicable del Reglamento

vigente y al Capítulo ll.- numeral 3.2 inciso f.- de las bases de esta l¡citac¡ón PÚblica, se procedió a la

"p"r,ur" 
de los sobres únicos que contienen las proposiciones Técnicas y Económicas asÍ como la

documentac¡ón dist¡nta a esta y se procedió a su revisión cuantitativa, anotando en él 'Anexo D del

cumplimiento de los requ¡sitos solicitados en las bases de esta L¡citación, a efecto de hacer constar

los documentos entregados por los licitantes, sin que ello implique la evaluación de su contenido,

así como en su caso la omisión o faltante de algún documento solicitado en las bases de esta

Licitación, que los licitantes presentaron deb¡damente firmados en su proposición' a efecto de

oroceder a determtnar su solvencia de las condiciones Legales, Técnicas y Económicas requér¡das;

deloqueresu|taqueSonaceptadaspor|aSecretaríadeInfraestructuraPúb|icayDesarrol|oUrbano
Sostenible, para su revisión detallada y análisis cualitativo, las proposiciones presentadas por los

siquientes lic¡tantes:

lmporte total de
su proposición sin Plazo de ejecución

Empresas participantes y l.V.A. (Según (SegÚn documento
No' observaciones documento E-9 E-lo

de su de su propos¡c¡ón)

Ftrma

t.

Carlos Alfonso Cabrera
Salazar

Observaciones: Ninguna

Mónica Nayeli Carbajal
Jiménez

Observaciones: Ninguna

lcost, S.A. de C.V.

Observaciones: Ninguna

Crupo Constructor
lnmobiliario Velma, S.A. de

c.v.

Observaciones: Ninguna

$3'867,077.'18

$3'3O3,3lO.ll

s2'949,921.O4

]23 días Naturales
lnicio

12-junio-2023
Terminación

'12-octubre-2023

123 días Naturales
ln¡cio

12-iunio-2023
Terminación

'12-octu bre-2023
'123 días Natura les

lnic¡o
12-junio-2023
Terminac¡ón

'12-octu bre-2023

]23 días Naturales
lnic¡o

12-junio-2023
Terminación

l2-octubre-2O23

3.-

2.-

4.-

niel Pineda

Valdivia
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N4-2023

En virtud de haber om¡t¡do alguno de los requisitos exigidos
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 43 fracción lll de
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
procedente désechar la proposición del siguiente I¡c¡tante:

l.- Crupo Cacsi. S.A. de C.V.

por las bases de esta licitación, con
la Ley de Obras Públicas y Servicios
y su Reglamento en vigor, resulta

Motivo: En el documento T-12.- DOCUMENTOS PROPORCIONADOS, No anexa copia del modelo de
contrato, como se requiere en el inciso D.

Fundamento: Capltulo l.- Información Ceneral, numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (ArtÍculo 39 de la
Ley), 1.- Será causa de desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en
las bases de licitación.... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se cons¡deran causas
para el desechamiento de las propuestas las siguientes: l.- La presentación incompleta o la omisión
de cualquier documento requerido en las bases de licitación.

Se hace constar que una vez recibidas las proposiciones, se dio lectura al importe total de las
proposiciones y se procedió a la rúbrica del catálogo de conceptos documento E-9, Programa de
Ejecución convenido documento Elo y a la carta Compromiso documento E-12 de las
propos¡ciones que previamente fueron recibidas por la convocante, en cumplimiento de lo
dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, lo aplicable del Reglamento v¡gente y a lo establecido en las Bases de esta Lic¡tación,
firmando el Ing. Filiberto Hernández Hernández, en representación de la empresa crupo
constructor Inmobiliario Velma, s.A. de c.V., quien fue elegido por ellos mismos para que en forma
conjunta con el servidor público designado por la convocante rubr¡cara las partes de ¡as
proposiciones que previamente quedaron determinadas por la convocante en esta Licitación.

AsÍ mlsmo la convocante recibe los cheques como garantía de seriedad de las propuestas que
preséntan los lic¡tantes partic¡pantes, solicitado en el documento El3 de las Bases de esta
Licitación, para lo cual, en este acto, se le hace entrega del recibo respectivo.

Las propos¡ciones quedan bajo la custod¡a de ia SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible; por Io tanto la convocante, procederá al análisis cualitativo integral de las
propos¡ciones presentadas y cuyo resultado será dado a conocer al licitante en el Acto de Fallo oue
se llevará a cabo el dÍa 3l de mayo de 2023 a las l1:OO horas en la Sala de Juntas de esta Secretaría
de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible.

Así mismo se difundirá un ejemplar de la presente acta en la página de la Secretaría para efectos de
not¡ficac¡ón a los licitantes que no hayan asistido a este Acto.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N4-2023

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta'

firmando al calce y at margen, los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida

constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes, siendo las ll:5o horas del día de su

fecha.

La falta de f¡rma de algún licitante, no invalida el contenido y efectos de la presente acta'

por la secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo urbano sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano ln trol en la Por la Dirección General de Control y Enlace

He ndez Ba

Por la Conservación de
les

Por la Secretaría de Contraloría Por la Unidad de Planeac¡ón y Prospect¡va

\

Por la Dirección /e Precios Unitarios

Aro. Ma. Dolores Jiménez Rendón

L.D. Rómulo Farcía Ortega

Por la Secretaría de Contralor¡a

iméarlz Valencia

David Ca macho AYala
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Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
AC

Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes participantes

Elizabeth Piña Lara

Nombre Firma

l.- Luis Miguel Escudero Hernández

2.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar

No se presentó

I
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N4-2023

3.- Laguz Construcciones, S.A. de C.V.

No se presentó

4.- Maqzar, S.A. de C.V.

No se presentó

5.- Procard Construcciones, S.A. de C.V.

No se presentó

6.- Odilón Ponce Flores

7.- Mónica Nayeli Carbajal Jiménez

8.- lcost, S.A. de C.V.

9.- Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

'lO.- crupo cacsi, S.A. de C.\..

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al Acta C¡rcunstanciada levantada con motivo de Ia lunta Pública del acto de

presentación y apertura de proposic¡ones, relativa al procedimiento por licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N4-2O23,

corresDond¡ente a la obra: Pav¡mentac¡ón de concreto h¡drául¡co San Pedro Huilxoltitla hacia Llano Crande,

municip¡o M¡neral del Monte; ub¡cada en la local¡dad de San Pedro Huixotitla, Mun¡c¡p¡o de M¡neral del Monte,
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áasco Valdivia

Ing. Filiberto ández Hernández

to Sánchez Luna


